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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ-BOYACÁ 

 

INFORME SECRETARIAL 

Al Despacho de la señora Juez, la demanda de Declaración de Pertenencia de la referencia 

informando que a la hora actual la Superintendencia de Notariado y Registro y la 

Coordinadora del Fondo para la  Reparación de  las  Víctimas. Para proveer. 

 
Saboya, veinticinco (25) de   mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 
  MARÍA CONSUELO PÁEZ CORTES 

Secretaria 
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 Saboya, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 
 
 
 

I. ASUNTO 

Atendiendo el informe secretarial que precede, se dispondrá  requerir a la  Superintendencia  

de Notariado y Registro, por cuanto dicha  entidad  recibió nuestro Oficio  832 del  

10/10/2019  desde el  7 de  enero de  2021, y a la hora actual no se ha recibido la respuesta 

al mismo. Por secretaria librar la comunicación del caso, con los anexos necesarios. 

De otro lado, observa esta censora que a fl.  183, la parte actora allego constancia de haber 

radicado el oficio No. 830 del 10/10/2019, dirigido a la Coordinadora del Fondo para la 

Reparación de las Víctimas, fue radicado en la Oficina de la Superintendencia de Notariado 

y   Registro, por tanto  se requiere a la parte actora  se  sirva  enviar nuevamente este oficio  

a la  dirección que corresponde, para  los fines legales pertinentes.    

Entre tanto, se tiene que en este asunto se encuentran surtidas las actuaciones previas a la 

audiencia de que trata el art. 392 del C.G.P., por tanto se procederá a convocar a las partes 

para llevar a cabo la AUDIENCIA CONCENTRADA, y en ella celebrar las actividades que 

Tipo de proceso: DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

Demandante/Solicitante/Accionante: MARÍA DEL ROSARIO NIÑO Y OTROS  

Demandado: HEREDEROS INDETERMINADOS DE ISAAC NIÑO Y OTROS 
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prevén los art. 372 y 373 del  C.G.P., y como consecuencia se decretaran las pruebas  

pedidas  por las partes y las que de oficio considere. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Saboyá (Boyacá), 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la Superintendencia de Notariado y Registro, por cuanto dicha 

entidad recibió nuestro Oficio 832 del 10/10/2019 desde el 7 de  enero de  2021, y a la hora 

actual no se ha recibido la respuesta al mismo. Por secretaria librar la comunicación del 

caso, con los anexos necesarios. 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora, para que se sirva enviar nuevamente el oficio No. 

830 del 10/10/2019, a la Coordinadora del Fondo para la Reparación de las Víctimas, por 

las razones  expuestas  en la parte motiva. 

TERCERO: CONVOCAR a las partes en este asunto a la audiencia concentrada que trata 

el art. 392 del C.G.P. para llevar a cabo las  actividades previstas en los art. 372 y 373  del  

C.G.P.,  la cual  tendrá lugar  el día Viernes veintisiete (27) de Octubre del año dos mil 

veintidós (2022), a las nueve de la mañana (9:00 a.m.). Informar a las partes sobre las  

consecuencias legales  de su  inasistencia (art. 372- 4  del  C.G.P.) 

CUARTO: DECRETAR las pruebas pedidas por las partes y las que de oficio considere 
pertinentes. 
 
1. DE LA PARTE ACTORA 
 
1.1. Documentales. 
 
Tener y darles el valor que la ley le asigna a todos y cada uno de los documentos aportados 
con la demanda y subsanación, obrantes a fl. 1 al 78 y 84 al 94. 
 
1.2. Testimoniales: 
 
En audiencia Pública y bajo la gravedad del juramento recibir el testimonio de los señores 
BLANCA LILIA CASTELLANOS, CARMEN CASTELLANOS, E IRENE ZAMBRANO, 
quienes depondrán sobre los hechos de la demanda. Por secretaria librar las 
comunicaciones del caso. 
 
 1.3. Dictamen pericial: 
 
Tener y darle el valor que la ley le  asigna  al Dictamen pericial  aportado  por la parte actora, 
a través de  perito privado HUGO ROBERTO SUAREZ  VILLAMIL, con C.C. No. 7.309.577 
de Chiquinquirá, como prueba dentro del presente proceso el cual fue allegado con la 
demanda (fls. 30 al 53). 
 
1.4. Inspección Judicial 
 
Decretar la práctica de la diligencia de Inspección Judicial solicitada por esta parte, la cual 
tendrá lugar en la Audiencia antes programada, con el objeto de establecer la ubicación, los 
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linderos, la extensión, el estado de conservación, las mejoras y las manifestaciones 
ostensibles de su explotación económica y los actos de señorío de parte de los 
demandantes y las demás que el despacho considere.   
 
2. DE LA PARTE DEMANDADA, REPRESENTADA POR CURADOR AD LITEM DR.  
NÉSTOR LIBARDO NIETO MENDIETA.   
 
2.1. Documentales: 
 
Tener y darle el valor que la ley le asigna a los documentos allegados con la contestación 
demanda obrantes a fls.168 al 173. 
 
2.2. Interrogatorio de parte 
 
En audiencia Pública y bajo la gravedad del juramento recibir recepcionar el interrogatorio   
a las señoras MARÍA DEL ROSARIO NIÑO Y ANA ALEXANDRA CASTELLANOS NIÑO.  
  
3. DE OFICIO 
 
3.1. Interrogatorio exhaustivo 
 
En audiencia pública y bajo la gravedad del juramento se practicaran los interrogatorios 
exhaustivos a las partes. Por secretaria comuníqueseles e infórmeseles sobre las 
consecuencias legales de su inasistencia (art. 372- 4 del C.G.P.). 
 
QUINTO: INFORMAR a la Procuraduría Provincial Agraria - Ambiental de Tunja, a la 
audiencia concentrada. Por secretaria Líbrese la comunicación del caso. 
 
 
SEXTO: NOTIFICAR esta decisión por estado y a través del micro sitio del Juzgado 
dispuesto en el portal Web de la Rama Judicial publicar la presente providencia como lo 
establece el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y demás normas concordantes. 
 

NOTÍCIESE Y CÚMPLASE 
 
 

Esta providencia se notifica en Estado Civil No. 21, publicado el 27 de mayo de 2022.  
 

Firmado Por: 
 

Liz   Carolina Rojas Salgado 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Saboya - Boyaca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

0473f8cec888a99460295896e4145b77d7f0cbb660613e27047a343cbbba2feb 
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